
 

 

Palmira,  Martes 24 de marzo de 2015 
Número 1144.14.798 

 
CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS GRATUITAS,  

 QUE IMPULSA EL ALCALDE DE PALMIRA RITTER LÓPEZ, AVANZAN 

EN EL HOSPITAL RAÚL OREJUELA, SEDE SAN VICENTE 

 

El programa de cirugías reconstructivas gratuitas a través del Proyecto 
Reconstruyendo Sueños que se desarrolla como iniciativa del Alcalde de Palmira 
Ritter López, con el apoyo de la Fundación Alexander Castillo y la Secretaría de 
Salud de Palmira, a cargo de Alejandro Solo Nieto, avanza en el 2015 en las 
instalaciones del Hospital Raúl Orejuela Bueno, sede San Vicente. Igual que se ha 
hecho desde el 2013, el Programa beneficia a familias de escasos recursos con 
cirugías reconstructivas gratuitas de malformaciones congénitas, labio fisurado, labio 
paladar hendido o leporino, como resultado de la gestión realizada por el mandatario, 
mediante una alianza que reafirma el compromiso de la responsabilidad social 
empresarial, como positivo aporte a calidad de vida a la comunidad. 
 
La directora de la Fundación Alexander Castillo, Cielo Moreno, destacó el apoyo 
ofrecido por el Alcalde de Palmira Ritter López a quienes requieren de esta ayuda 
solidaria y convocó a quienes quieran acceder a estos beneficios, para que acudan a 
la calle 40 No 25-86 con el fin de coordinar las intervenciones quirúrgicas 
reconstructivas gratuitas. La cirujana Janeth del Socorro Cadena, del Hospital Raúl 
Orejuela Bueno, sede San Vicente, indicó que esta gestión humanitaria impulsada 
por el mandatario, permite que muchas personas de escasos recursos, con necesidad 
frente a su compromiso funcional y psicológico puedan ser atendidas gratuitamente. 
Algunas pacientes, como Ana María Martínez y Katherine Arango, quienes ya han 
sido intervenidas en fases anteriores, agradecieron a los organizadores por lo que 
consideran una nueva oportunidad de vida. 

EN CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MOVILIDAD, 

ALCALDÍA DE PALMIRA AVANZA CON LA SEÑALIZACIÓN VIAL DEL 

MUNICIPIO 

Al tiempo que Palmira progresa con el Plan de Renovación Urbana y la recuperación 
de las diferentes vías del Municipio, el Alcalde de Palmira Ritter López avanza con el 
Programa de Señalización Vial del 2015, que contempla la demarcación de todos 
los cruces viales, proyecto que se está ejecutando en el sector urbano y rural. De 
acuerdo con el Secretario de Movilidad, Erminson Ortíz Soto, este Programa, 
articulado con el proceso de rehabilitación vial que se desarrolla en diferentes 
sectores de Palmira en el ámbito del Plan Estratégico de Movilidad, tiene como uno de 
sus indicadores la señalización de las vías para mejorar la movilidad territorial. El 
funcionario precisó que se ha cubierto en un 70% la señalización en los barrios del 
Municipio e igualmente se han intervenido algunos corregimientos.  
 
Al detallar los alcances del Programa de Señalización Vial del 2015, el Secretario de 
Movilidad, Erminson Ortíz Soto explicó que ya se han intervenido barrios como: 
Colombia, Alfonso López, Obrero, Santa Rita, La Emilia, Prado Santa Bárbara y en la 
Comuna 5, San Pedro. En los próximos días se iniciará el proceso de señalización 
vertical y el retiro de algunas señales obsoletas que existen en la ciudad. Después de 
este proceso se reforzará el tema de cultura ciudadana que se trabajará desde la 
Secretaría de Movilidad en los nuevos cruces semaforizados y pares. El Secretario de 
Movilidad, también destacó la amplia aceptación que ha tenido el proyecto de 
renovación urbana en la ciudad y el decidido respaldo de la comunidad que respalda 
este Proyecto en el cual prima el bien común sobre el particular. 
 



 

 

ALCALDE RITTER LÓPEZ FELICITA A LOS PROFESIONALES DE LA 

VOZ DE PALMIRA Y COLOMBIA EN EL DÍA DEL LOCUTOR, ESTE 

MARTES 24 DE MARZO  

 
Al conmemorarse este martes 24 de marzo el Día del Locutor, el Alcalde Ritter 
López, felicita de manera especial a quienes integran este gremio en Palmira y 
Colombia, celebrando la fecha que, de acuerdo con la tradición cristiana, antecede en 
9 meses al nacimiento de Jesús, anunciado por el Arcángel San Gabriel. La voz que 
anuncia o informa por los diferentes medios de comunicación es justamente un don 
que Dios les dio a los locutores, tal y como lo exalta el mandatario: “Felicito a todos 
los locutores, hombres y mujeres quienes a diario nos entregan un mensaje de 
esperanza y con sus voces construyen tejido social en nuestro país. A este 
gremio de profesionales, mis más sinceras felicitaciones y reconocimiento por 
su trabajo. Que Dios los bendiga”.  
 

OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN LA VÍA TIENDA NUEVA–POTRERILLO, 

SERÁN ENTREGADAS EL SÁBADO 28 DE MARZO POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

Para este sábado 28 de marzo, a las 8 a.m., está programado el acto de entrega de 
las obras de pavimentación de la vía entre los corregimientos de Tienda Nueva y 
Potrerillo, con ajustes al trazado de la carretera. Así lo dio a conocer el Alcalde de 
Palmira Ritter López al recordar que los trabajos forman parte de la gestión realizada 
ante el Gobierno Nacional y están siendo ejecutados con el apoyo del Instituto 
Nacional de Vías, Invías. De esta forma, la Administración Municipal cumple el 
compromiso para fortalecer y dinamizar el sector rural, incluida la rehabilitación de la 
llamada Vía de la Fresa, que cruza la zona montañosa del Municipio. 

 

CONTRIBUYENTES DE PALMIRA SIGUEN DISFRUTANDO DE MÁS 

TIEMPO CON SU FAMILIA, CON LAS FACILIDADES QUE OFRECE EL 

PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL EN LÍNEA  

 
El Alcalde de Palmira Ritter López y su equipo de trabajo de la Secretaría de 
Hacienda a cargo de María Eugenia Figueroa y de la Oficina Informática con María 
Rosario Tasamá, Avanzan con los Pagos Seguros en Línea, PSE. Esta herramienta 
tecnológica se implementó en Palmira con el ánimo de que el contribuyente tenga la 
oportunidad de acceder, desde cualquier sitio para pagar su impuesto de Predial 
entrando a la página del Municipio a través del botón especial que dice pagos en 
línea, servicio que posiciona a Palmira como ciudad pionera en implementar este 
servicio al contribuyente que en los próximos meses se extenderá el pago de Industria 
y Comercio. Los usuarios podrán acceder así al nuevo servicio de pago del Impuesto 
Predial en Línea: 1.- Digite: www.palmira.gov.co  2.- Busque el enlace IMPRIMA SU 
FACTURA PREDIAL Y PÁGUELO EN LÍNEA. 3.- Realice la operación requerida. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.palmira.gov.co/


 

 

ESTE MIÉRCOLES 25 DE MARZO, A LAS 7 P.M., SE EMITE POR EL 

CANAL TELEPACÍFICO EL PROGRAMA DE TELEVISIÓN DE LA 

ALCALDÍA DE PALMIRA 

 

Este miércoles 25 de marzo, a las 7 p.m. a través del Canal Regional Telepacífico, 
cuya señal se capta en el básico 11 para el Valle del Cauca y los operadores UNE, 
Canal 11; MOVISTAR, Canal 158; CLARO, Canal 119 y DIRECT TV, Canal 141, se 
podrá sintonizar el Programa Institucional Palmira Avanza, realizado por el equipo 
de la Oficina de Comunicaciones de la Alcaldía a cargo de Diego Fernando Lozano 
Arias con la presentación de las Comunicadoras Andrea y Jessica Morales. El espacio 
televisado es producido por Mauricio Jaramillo y en él se podrá observar un resumen 
de las actividades desarrolladas por la Administración Municipal en beneficio de la 
comunidad en general, incluidos los detalles del Proyecto de Peatonalización de la 
calle 30 que avanza con éxito, al igual que la iniciativa de dotar con agua potable, 
mediante el sistema interconectado, a los corregimientos de El Bolo La Italia, El Bolo 
San Isidro, Guanabanal, Palmaseca, Rozo, La Torre y La Acequia, entre otros. 
 

CONCEJO MUNICIPAL CREA VENTANILLA ÚNICA PARA RECEPCIÓN 

DE CORRESPONDENCIA ENTRANTE  

Desde el pasado 19 de marzo entró en funcionamiento la Ventanilla Única del 
Concejo Municipal, ubicada en el primer piso del CAMP, Plazoleta Central, junto a la 
Oficina de Atención al Ciudadano y a la fotocopiadora. El nuevo servicio recepcionará 
todo tipo de comunicaciones escritas o impresas, dirigidas exclusivamente al cuerpo 
edilicio o a sus integrantes en horario de 8:00 am. a 11:30 a.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 
p.m. La creación de la Ventanilla Única del Concejo Municipal, obedece a lo dispuesto 
en la normatividad vigente, que determina el cumplimiento de procedimientos 
administrativos uniformes para todos los entes territoriales y entidades estatales, para 
optimizar el funcionamiento del aparato gubernamental en todos los niveles y prestar 
un mejor servicio a los ciudadanos. La correspondencia dirigida a los servidores de la 
Alcaldía Municipal, se continuará recibiendo en la Ventanilla Única ubicada sobre la 
carrera 29, costado oriental del edificio del CAMP. 

ALCALDÍA DE PALMIRA NOTIFICA CIERRE DEL CRUCE VIAL DE LA 

CALLE 31 CON CARRERA 36 Y LA HABILITACIÓN DEL CRUCE 

SEMAFORIZADO DE LA CALLE 31 CON CARRERA 35  

El Secretario de Movilidad Erminson Ortiz Soto reiteró que debido al inicio de las 
obras en el Parque de las Banderas, frente a la tribuna norte del Estadio Francisco 
Rivera Escobar, se han determinado algunos cambios en la circulación vehicular. 
Cuando se ingresa a la ciudad desde Cali por la calle 31, Barrio Santa Bárbara, 
tradicionalmente se giraba hacia la derecha en la esquina de la calle 31 con carrera 
36, antiguas bodegas del Idema. A partir de la fecha este giro está prohibido en razón 
de las obras que se iniciarán en el Parque de las Banderas. Por lo tanto los vehículos 
que circulen por la calle 31 deberán continuar 80 metros más adelante del cruce 
tradicional, hasta el nuevo semáforo ubicado en el cruce de la calle 31 con carrera 35, 
sitio en el cual se girará a la derecha para pasar a un lado del costado oriental del 
Estadio Francisco Rivera Escobar. Este cambio se mantendrá vigente durante el 
periodo en que se ejecuten las obras anunciadas en el Parque de las Banderas. 

 

 

 

 



 

 

COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, ALCALDÍA DE PALMIRA REITERA 

PROHIBICIÓN DE VEHÍCULOS Y PEATONES POR EL ÁREA CENTRAL 

DE PALMIRA, FRENTE AL CAMP 

Para proteger la integridad de los obreros y ciudadanos que hacen presencia en el 
Proyecto de Peatonalización de la calle 30, la Secretaría de Movilidad de Palmira 
reiteró que continúa la restricción de peatones, ciclistas y motociclistas al interior del 
área delimitada al norte por la calle 32, al Sur por la calle 29, al Oriente por la carrera 
28 y al Occidente por la carrera 31. En el mismo sentido, se prohíbe la circulación y 
estacionamiento de motocicletas y bicicletas al interior de esta misma área. La medida 
rige durante el periodo en que se ejecuten las obras civiles. Los peatones, 
motociclistas y ciclistas infractores a las restricciones establecidas serán sancionados 
de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito. Los agentes de 
Policía Urbana de Tránsito, adscritos a la Secretaria de Movilidad velarán por el 
cumplimiento de este Decreto respetando en todo caso las garantías constitucionales 
y en especial el debido proceso. 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 


